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PROCESO: 08-001-40-53-010-2020-00139-01 
ACCIONANTE: COLFONDOS SA  
ACCIONADO: DEPARTAMENTO DEL ATLANTICO  
 
 
BARRANQUILLA. – SEPTIEMBRE VEINTITRES (23) DE DOS MIL VEINTE (2020) 
 
La acción de Resguardo de la referencia nos correspondió por reparto y teniendo en 
cuenta que el accionante impugnó el fallo de tutela dentro del término, éste despacho 
procederá a admitir la impugnación del fallo de fecha 8 de Septiembre  del 2020 proferido 
por el Juzgado Décimo Civil Municipal  de Barranquilla. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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